
CONSTANCIA: Manizales, Caldas, febrero 2 de 2024.  Paso a despacho de la señora Juez, 

informándole que la parte demandante al requerimiento del despacho informó que el 

despacho comisorio para la diligencia de entrega por reparto le fue asignado a la 

Inspección Cuarta de Policía, y que a la fecha no se ha realizado.   

 

DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Visto el informe secretarial que antecede, se incorpora al plenario el memorial 

presentado por la parte demandante para que allí obre y las partes se enteren 

de su contenido, ahora bien, atendiendo la manifestación de la apoderada 

judicial, se dispone requerir a la Inspección Cuarta de Policía de la Ciudad, para 

que se sirva indicar el estado en que se encuentra el despacho comisorio para 

la entrega de los bienes, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia. 

 

En consecuencia, por secretaría se hará la respectiva notificación a la 

Inspección de Policía. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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